
Documento 1. EL CIUDADANO ROMANO: DERECHO Y JURISPRUDENCIA:
- formulación del concepto “ciudadanía universal”, con dos excepciones: la esclavitud y 

la doble y desigual condición de “patricios” y “plebeyos”
- fundamentos de este tipo de ciudadanía: la filosofía estoica grecorromana y la 

religión cristiana, cuya influencia se dejará sentir a lo largo de toda la Edad Media
- Fuentes del Derecho Romano:

- “Mos maiorum”: la costumbre de los antepasados
- Ley de las Doce Tablas: siglo V a.C., primera ley escrita, que fija las prácticas 

basadas en la costumbre, muy severa, conservada sólo de modo fragmentario.
- “Leges” privadas (contratos) o públicas, sometidas a aprobación

- aprobación popular: “plebiscitos” y/o comicios legislativos
- aprobación por el Senado: dictámenes del Senado

- Jurisprudencia: el conjunto de dictámenes, aprobaciones, leyes, etc, que va 
configurando el cuerpo del derecho romano en sus primeros tiempos

- Jurisprudencia en la época clásica (-I, I y II d.C.): se fija de modo sistemático el ius 
civile, en torno al siglo I en 18 libros, alentados por la autoridad imperial.

- Jurisprudencia en época Postclásica (siglo III en adelante): el emperador se convierte en 
legislador a través de las Constituciones Imperiales:

- Teodosio II, 439 d.C.: Codex Theodosianus
- Justiniano: Corpus iuris ciuilis

- Huellas del Derecho Romano: en diferentes códices legislativos en los correspondientes 
reinos bárbaros (Codex Euricinianus, Lex Visigothorum, por ejemplo)

- Posteriormente el derecho romano, que se estudia como tal en las universidades, 
formará parte, como filosofía o teoría del derecho, de los sistemas jurídicos modernos.

- Algunos principios del derecho romano relacionados con la condición de ciudadano:
- en el orden privado: derecho matrimonial, de comercio, de testamento y herencia
- en el orden público: de voto, de elección para cargos públicos, de apelación

- La ciudadanía en Roma:
- hasta el siglo I a.C.: limitada a territorio urbano; después a toda Italia; siglo II d.C. 

se extendió a todos los habitantes del Imperio.
- requisitos para el pleno derecho: ser libre, ciudadano romano, no estar sometido a 

otra autoridad familiar: paterfamilias
- las mujeres no tenían derecho a voto ni a ser elegidas para cargos públicos
- los esclavos: con situaciones muy diversas y variables en el tiempo, se fue 

humanizando su situación durante los últimos siglos del Imperio.
________________________
Documento 2. EDAD MEDIA Y CIUDADANÍA
- “ciudadano”: problemático concepto en una sociedad feudal articulada entre pueblo 

(siervos, vasallos), señores y clero.
- en imperios y monarquías absolutas, el “súbdito” se define desde el “sometimiento
- poder piramidal, con el rey/emperador o el papa en el vértice: polémica de las dos 

espadas, o controversia entre el poder de la Iglesia y el poder civil
- San Agustín (siglo V d.C.): teoría de las dos ciudades:

- ciudad de dios: espiritual, hecha a imagen de dios, poblada de almas
- ciudad de los hombres: corporal, física, determinada por lo material

- triunfo del cristianismo sobre el paganismo: universalidad cristiana
- asimilación del cristianismo por el sistema feudal: la fe ilumina (determina) a la razón, 

y Las Sagradas Escrituras revelan la verdad y ordenan la vida social y política
- “creer para entender”: el ideal del santo cristiano sustituye al ideal del sabio griego
- organización de la vida intelectual en torno a órdenes religiosas y monasterios
- a partir del siglo XIII, la vida urbana, las universidades propician cierta autonomía de la 

razón respecto de la fe: la Escolástica (Tomás de Aquino, Ockham, prerrenacimiento)
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